
¡.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DEPARTAMENTO DE SALUD

LA HIGUERA, 1 2 F E B

VISTOS

Las atribuciones que me otorga la Ley N ü 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, modificadas por Ley N u 19.602 de 1999; y en uso de las facultades
inherentes a mi cargo.

CONSIDERANDO:

La necesidad del servicio de tener representación del alcalde en la SEREMI
de Salud

DECRETO N° / O 4

Desígnese a la funcionada Dona Leonor Ortega Wandcrs,
Directora del Depto. Salud Municipal, para que represente al alcalde Don Yerko
(ialleguillos Ossandón, para prestar declaración por inspección de dicha entidad, al
CES de La Higuera; el martes 12 de Febrero a las 09:30 horas, en la SERKMI de Salud

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.

TORBES-IVlRALLES

O

LLEGUILLOg OSSANDÓN
ALCALD]

Distribución :
I.- lnterff>;idn(ii)
2 c.( . senvtai ia Municipal
J i i . (.'aipela de funcionario (a)
.i. r < Personal Opio, de Salud
Y'lo/Mi'H/LOW/low.


